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Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2020 

 

 

 

 

Señor 

Juez de la República (Reparto) 

E. S. D. 

 

 

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: WILMAR ECHEVERRY RUANO 

Accionado: SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE CALI Y JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE CALI. 

 

 

WILMAR ECHEVERRY RUANO, cedulado 1.143.935.470 expedida en Santiago de Cali, con 

domicilio en la misma ciudad, actuando en causa propia, respetuosamente me dirijo al señor Juez, 

fin, se sirva proteger de manera inmediata y a favor del accionante, el derecho constitucional 

fundamental, objeto de violación, por parte de la Secretaría de Tránsito de Cali y el Juzgado 10 

Civil Municipal de Ejecución de Cali, teniendo en cuenta los siguientes acápites: 

 

Acción u omisión  

 

Considero que ha sido vulnerado el derecho fundamental DERECHO DE PETICIÓN por parte de 

Secretaría de Tránsito de Cali y el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Cali, la cual,  

después de 30 días de haber radicado orden judicial de cancelación de embargo del vehículo de 

placas MJO 389 ante la entidad de tránsito de Cali, esta no da cumplimiento, y expresa que, se debe 

a que el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Cali, no ha confirmado dicho oficio que 

ordena la cancelación de mencionado embargo. 

 

Hechos 

 

1. De fecha 26-10-2020, radico ante la Secretaría de Tránsito de Cali, orden judicial de 

cancelación de embargo del vehículo de placas MJO 389, sin que, a la fecha actual, se dé 

cumplimiento. Manifiesta la entidad que, no da cumplimiento porque el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Ejecución de Cali, no ha confirmado el oficio que ordena dicha cancelación 

del embargo.  

 

2. El tiempo límite que empeña la entidad de tránsito, normalmente, para efectuar estas 

cancelaciones de embargo es de 10 días hábiles, con una confirmación vía email rápida por 

parte de los juzgados. 

 

Pruebas 

 

1. Solicitud de cancelación de embargo, con recibido por parte de la Secretaría de Transito de 

Cali, de fecha 26-10-2020. 

 

 

Manifestación Juramentada 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 37 del Decreto 2591 de 1.991, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento, que no he presentado otra acción de tutela, respecto de los hechos y 

derechos aquí expuestos. 
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Elementos y pretensiones 

 

Derecho fundamental vulnerado: Artículo 23 Constitucional. Derecho de Petición.  

Conducta que causa la vulneración: Contestación a derecho de petición. 

Pretensión: Solicito al señor Juez, ordenar el amparo del derecho fundamental al Derecho de 

Petición, establecido en el artículo 23 Constitucional y, en consecuencia, se ordene a los accionados 

generar respuesta completa y oportuna, respecto de la cancelación de embargo del vehículo de 

placas MJO 389. 

  

Notificaciones 

 

La parte accionante recibirá notificaciones en:   

Calle 72 f4 # 28E 1-45, barrio Nuevo Horizonte II, Santiago de Cali. 

  

Acepto ser notificado por correo electrónico: wilmar9016@hotmail.com    

Tel. 321 388 4385 

 

 

La parte accionada recibirá notificaciones en: 

  

Secretaria de Tránsito de Cali: 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co   

 

 

Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Cali: 

j10ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Del señor Juez. 

 

Atentamente. 

 

 

                         FIRMADO 

WILMAR ECHEVERRY RUANO 

C.C. 1.143.935.470 expedida en Santiago de Cali 
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